
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET

FACTURA

Folio Fiscal 5d479a9a-49c1-4e91-aac5-b548480f20ad

N°de Serie del Cert. del SAT 00001000000505563741

Fecha y hora de certificación 21/08/2023  05:16:15p. m.

SUSHI SERVICIOS

SSE960828J41

 RegimenFiscal: 601 

N° Certificado 00001000000511671656

Serie y folio interno:

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

México,  21 de Agosto de 2023   04:16:17 p.m.

SSSV   8514

Tipo de Comprobante I

Lugar de Expedición: 36620

Exportacion: 01

DOMICILIO FISCAL

Av. Prolongación Guerrero 2911

Las Plazas

Irapuato, Guanajuato,C.P 36620

ROMA SUR CUAUHTEMOC

DIF

MEX

IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR 452 

CUAHUTEMOC

06760 País

Estado

Del. /Mun.

C.P.

Localidad

Colonia

Calle

R.F.C.

Nombre

Datos del Cliente:
Uso CFDI

No. Reg. Trib.

Moneda           MXN

Regimen Fiscal

Domicilio Fiscal

603

G03

06760

Cantidad Clave prod./serv. Clave unidadDescripción Valor Unitario  ImporteUnidad Objeto Imp

 1 90101500 E48Consumo del ticket 

35190233151324 con fecha de 

expedición 21/08/2023.

 172.41EA 02  172.41

Medio de pago:         

Forma de pago:     Numero de Ticket: 35190233151324

PUE Pago en una sola exhibición

04 Tarjeta de crédito

Sub Total

Importe con Letra : (Doscientos pesos 00/100 M.N.)

 172.41

I.V.A.  0.16  27.59

Total  200.00

Sello digital del CFDI

aZwFA5q5pgUJfuYv/r3oGo/QVygqGOsM1Htzx5MXC4Hm5P72wYpp9LCb/4hK0jqMNNscvDTnDhI7MbAOtivTA5zOZWkz

voM75F8Z/R5XqCWFCT+wkrrx7wGWXc7PtGS6qed0UssCESc9SFwFQ3jT1ylDFyMJBmoYfeRHT1eu8/9Zz8kvuz/SVtCw

9/nanWdk2JxcIGBbgYAk0U3dJz+rCSUi3wyPD0RFFXe7w/AzXz2NYlieFF9wUDX+6xa+k+TU8HckSUtYHYCy2JTxviSlAd

ssunZO92+ulIEFEQUEAFaDX/pmJHVclwFeLBjzdIUQJQx5V8D7asSiOmDKEsGtWg==

Sello del SAT

mgTGGc6bHEiTrS4gvEx/D6ivwPE1VH/4AwhSy6difkkSdxEv/lZtiaLCrGrkj53XS9JlnXf9btKUDh+5rIu1GfJaSZUezEO1IXKiZ

D47t38nwlX5ncWHDIx65UluOd+hRneoG6mBSoa6Ug+Wczvmda/JIaodoc3scH5bcE2IfYuCqzdnfoiMObGCeGBkFRidU0d77

A/ed954diznR+Pn0XkXH+oRAPyE7Q0L93w4+sR0WiYkwb3/CEFHz9xCoRxqQ1+4n5+pJKq7Ek0K/7UkZ2eJShe7QdC5eb

BSq0AA25MNAn/3elT2iX65Ea333u0/vw6qLe1FWfzkGQGsHoZNwA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|5d479a9a-49c1-4e91-aac5-b548480f20ad|2023-08-21T17:16:15|MIS1112095W0|aZwFA5q5pgUJfuYv/r3oGo/QVygq

GOsM1Htzx5MXC4Hm5P72wYpp9LCb/4hK0jqMNNscvDTnDhI7MbAOtivTA5zOZWkzvoM75F8Z/R5XqCWFCT+wkrrx7w

GWXc7PtGS6qed0UssCESc9SFwFQ3jT1ylDFyMJBmoYfeRHT1eu8/9Zz8kvuz/SVtCw9/nanWdk2JxcIGBbgYAk0U3dJz+r

CSUi3wyPD0RFFXe7w/AzXz2NYlieFF9wUDX+6xa+k+TU8HckSUtYHYCy2JTxviSlAdssunZO92+ulIEFEQUEAFaDX/pm

JHVclwFeLBjzdIUQJQx5V8D7asSiOmDKEsGtWg==|00001000000505563741||

AHEEEHAPCKEOAFAMANJIIDNAJHFEHHAGJPJOHAJBPPCJOPAHEEEHA
BNFFFNBPMGBLIDEHJDNDFCBHAHFHACJCMCNCBDBKALBOMPBNFFFNB
DIAGKEFGOADOIHOKGCIADBHJFBFHDOADMCFGOGPOFIBOHJEIOFJFC
CIACAFFGBNBEIHJBIGCFGKINEIBPIOKOKEHPDFJIOHMHBLGKHOHCB
NADGKCFHAPKONLFGNIKHGIPJLLMGHAPJHHKMIMMGOOOONGJCOIEKL
CKFEFMFOHDAGPNOLPNEBDPHHDLHOGCBMKCEHPKHFDIKJGJMIKONGL
GEDBAHFHAMPAKHKBGFHLCMJDAHFHAIEBLLONEAADMGGLAHFHAADMI
DPFACGFAGCFCCHKAFOGHOJOKEGCHBKNAJBLKPGNLKJOOAFCDGAMHG
MKNKACFEANJFHBFPJOOIHDCNNAPGGGLHMIFBKKNBBAAEMLLBDEFPD
GICKKEFGOGOGGNPDNFGCOAKPPENEPFELKDAFHOBKPBFODBMDOGBLB
JEGBNJFLLMAJHKIKHMCCMFDCKDCMNAOJHIALIBMAOFHKCEKNFLGBP
MNNFNNEHIJDOAMPEIBAHPKCMAHFHAPJNJNELJLPJGDJBAHFHALFAD
APBBBPAPJGJLFNKDFFOJDCOABADGBANIKFHFEJJMMPMHGGFAGHDOD
HHHHHHHPHPPPHHPHHPHPHHPPPPHHHHHPHPHPPHHPPHHHHHHHHPPHP
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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